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AYACUCHO 
ALBERTO ALCA QUISPE 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 6 días del mes de febrero de 2009, la Sala Segunda del Tribunal 
Constitucional, integrada por los magistrados Mesía Ramírez, Eto Cruz y Álvarez 
Miranda, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Richer Raúl Ramírez 
Gómez, abogado defensor de don Alberto Alea Quispe, contra la sentencia expedida por 
la Primera Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, de fojas 121, su 
fecha 21 de diciembre de 2007, que declara improcedente la demanda de autos. 

"·ANTECEDENTES 

Con fecha 23 de noviembre de 2007, don Alberto Alea Quispe interpone demanda 
de hábeas corpus y la dirige contra el juez del Juzgado Mixto de Cangalla, don Juan 
Revilla Guardia, a fin de que se declare la nulidad del auto ampliatorio de instrucción de 
fecha 17 de abril de 2007, que dispone instaurar proceso penal en su contra por el delito 
de homicidio calificado (asesinato por crueldad), auto recaído en el Expediente N. 0 2005-
048 ; asimismo solicita su inmediata excarcelación, alegando la vulneración de su derecho 
a la libertad personal , así como del principio de ne bis in ídem. 

Refiere que de manera injusta se le abrió proceso penal por el delito de homicidio 
culposo, en agravio de Alcides Quispe Chillcce, el que fue ampliado por el delito de 
abuso de autoridad, y luego ampliado por el delito de homicidio simple, los que fueron 
sobreseídos por el juez emplazado mediante resolución de fecha 17 de abril de 2007; no 
obstante ello, sostiene que mediante resolución de la misma fecha y en el mismo proceso 
(Exp. N. 0 2005-048) el juez emplazado ha dispuesto abrir instrucción en su contra, pero 
esta vez por el delito de homicidio calificado (asesinato por crueldad). En ecto, señala 
que inicialmente se le abrió instrucción por el delito de homicidio cul so pese a que 
siempre sostuvo que los hechos imputados están referidos a un suic ' · , lo que guarda 
relación con el contenido de la primera necropsia (practicada al día s · uiente de ocurrido 
los hechos) , y que fue ampliado por el delito de abuso de autorida , pero que al amparo 
de la segunda necropsia (la que por falta de recursos económico o ha sido rebatida con 
una pericia de parte) que establece la fractura del hueso h. tdes del occiso, se le ha 
ampliado proceso penal por el delito de homicidio simple, ndo sobreseído el proceso 
penal por todos estos ilícitos. Agrega que por ello se le h urado proceso penal por el 
delito de homicidio , lo que, a su criterio, resulta vulne de su derecho constitucional 
a la libertad personal y del principio de ne bis in ídem . 
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El Juzgado Especializado de Derecho Constitucional de Huamanga, con fecha 6 
de diciembre de 2007, declaró infundada la demanda por considerar que no se ha 
producido la vulneración de los derechos invocados, toda vez que la resolución judicial 
cuestionada busca reconducir los hechos delictivos a una correcta calificación jurídica, la 
que no puede ser entendida como una nueva persecución punitiva que afecta el principio 
de ne bis in ídem. 

La recurrida, revocando la apelada, declaró improcedente la demanda por 
considerar que esta fue promovida en forma prematura, al no haberse agotado los 
recursos impugnatorios en sede ordinaria, además que de acuerdo a lo afirmado por el 
propio abogado defensor, se encuentra pendiente de resolución la excepción de cosa 
juzgada planteada al interior de dicho proceso penal. 

FUNDAMENTOS 

Petitorio 

l. El objeto de la presente demanda de hábeas corpus es que se declare la nulidad del 
auto ampliatorio de instrucción de fecha 17 de abril de 2007, que dispone instaurar 
proceso penal contra el recurrente por el delito de homicidio calificado, auto recaído 
en el Expediente N. 0 2005-048, así como se ordene su inmediata excarcelación. 
Aduce la vulneración de su derecho a la libertad personal y del principio ne bis in 
ídem. 

El principio constitucional de ne bis in ídem 

2. La Constitución en su artículo 139° inciso 2 reconoce el derecho de toda persona 
sometida a proceso judicial a que no se deje sin efecto las resoluciones que han 
adquirido la autoridad de cosa juzgada. Dicha disposición constitucional debe ser 
interpretada a la luz del principio de unidad de la Constitución, de conformidad con el 
inciso 13 del artículo 139° de la Ley Fundamental, que prescribe "Son principios y 
derechos de la función jurisdiccional: ( ... ) 13. La prohibición de revivir procesos 
fenecidos con resolución ejecutoriada. La amnistía, el indulto, el s reseimiento 
definitivo y la prescripción producen los efectos de cosa juzgada" . 

3. De acuerdo a la jurisprudencia de este Tribunal, mediante el der ho a que se respete 
una resolución que ha adquirido la autoridad de cosa juzgada e garantiza el derecho 
de todo justiciable, en primer lugar, a que las resolucione que hayan puesto fin al 
proceso judicial no puedan ser recurridas mediante m ws impugnatorios, ya sea 
porque estos han sido agotados o porque ha transcurrid 

1 
plazo para impugnarlas; y, 

en segundo lugar, porque el contenido de las reso e· nes que hayan adquirido tal 
condición no pueda ser dejado sin efecto ni modifi ad , sea por actos de otros poderes 
públicos, de terceros o, incluso, de los mism órganos jurisdiccionales que 
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resolvieron el caso en el que se dictó (STC N.o 4587-2004-HC, caso Martín Rivas). 

4. Asimismo, la eficacia negativa de las resoluciones que han adquirido la calidad de 
cosa juzgada configura, a su vez, lo que en nuestra jurisprudencia hemos denominado 
el derecho a no ser juzgado dos veces por el mismo fundamento (ne bis in ídem) . En 
relación a este derecho, el Tribunal tiene declarado que, si bien el ne bis in ídem no se 
encuentra textualmente reconocido en la Constitución como un derecho fundamental 
de orden procesal, sin embargo, al desprenderse del derecho reconocido en el inciso 2 
del artículo 139° de la Constitución (cosa juzgada), se trata de un derecho implícito 
que forma parte de un derecho expreso. 

5. Por su parte, en la STC N. 0 2050-2002-AA, caso Ramos Colque, este Tribunal ha 
señalado que el contenido esencial constitucionalmente protegido del ne bis in ídem 
debe identificarse en función de sus dos dimensiones (formal y material). 

6. En tal sentido sostuvo que en su formulación material, el enunciado según el cual 
«nadie puede ser castigado dos veces por un mismo hecho» , expresa la imposibilidad 
de que recaigan dos sanciones sobre el mismo sujeto por una misma infracción, 
puesto que tal proceder constituiría un exceso del poder sancionador, contrario a las 
garantías propias del Estado Constitucional. Su aplicación, pues, impide que una 
persona sea sancionada o castigada dos (o más veces) por una misma infracción 
cuando exista identidad de sujeto, hecho y fundamento. 

7. En su vertiente procesal, el ne bis in ídem significa que «nadie pueda ser juzgado dos 
veces por los mismos hechos», es decir, que un mismo hecho no pueda ser objeto de 
dos procesos distintos o, si se quiere, que se inicien dos procesos con el mismo objeto. 
Con ello se impide, por un lado, la dualidad de procesos (dos procedimientos 
administrativos o dos procesos penales con el mismo objeto), y por otro, el inicio de 
un nuevo proceso. Desde esta vertiente, el aludido principio presupone la interdicción 
de un doble proceso penal por la misma conducta (hechos). 

Sin embargo, esta conclusión tampoco puede ser entendida de manera categórica, es 
decir, no puede afirmarse que la sola existencia de dos juzgamientos e sede penal 
contra una misma persona supone la existencia de una afectación al mcipio de ne 
bis in ídem; en todo caso debe verificarse si uno de los dos proceso a concluyó con 
una decisión jurisdiccional definitiva que tenga la autoridad de sa juzgada. Ahora 
bien, la aplicación de este principio como expresión de garant' que forma parte del 
derecho continente al debido proceso, también debe ser tra adada a otros ámbitos, 
tales como el administrativo sancionador y el fiscal , debié éiose recordar que al igual 
que en materia penal , la sola existencia de dos procedi~~ntos administrativos o dos 
investigaciones preliminares sobre los mismos hecho y recaída en la misma persona 
no supone, a priori, la afectación del referido prin · , pues se tiene que comprobar 
necesariamente si una de ellas concluyó con a decisión firme y definitiva. 
Asimismo, debe quedar claro que la garantía al i erés constitucionalmente protegido 
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por este principio no opera por el solo hecho de que se le oponga la existencia fáctica 
de un primer proceso, sino que es preciso que éste sea jurídicamente válido (STC N. 0 

4587-2004-HC, caso Martín Rivas). 

8. Por lo que se refiere a los elementos constitutivos de la dimensión procesal del ne bis 
in ídem, de acuerdo a la doctrina jurisprudencia! de este Tribunal, es posible señalar 
los siguientes: 

a) El procesado debe haber sido condenado o absuelto . 
b) La condena o absolución debe sustentarse en una resolución judicial firme. 
e) La nueva persecución penal debe sustentarse en la infracción del mismo bien jurídico 

que motivó la primera resolución de absolución o condena. 

Análisis del caso materia de controversia constitucional 

9. Del análisis de lo expuesto en la demanda, así como de la instrumental del Expediente 
N. 0 2005-048 que corre en estos autos, este Tribunal Constitucional advierte que, 

a) el juez Julio Alarcón Palomino, con la denuncia fiscal (fojas 20) y considerando, de 
un lado, la conducta negligente del accionante quien dejó al agraviado Alcides Quispe 
Chillcce en estado de ebriedad en uno de los ambientes de la Comisaría PNP de 
Huancapi sin someterlo a vigilancia ni tomar las precauciones que el caso ameritaba 
y, de otro, el resultado del protocolo de necropsia de fecha 15 de agosto de 2005 
practicado por el médico del Centro de Salud de Huancapi, que establecía como la 
causa del fallecimiento asfixia por ahorcamiento, dispuso iniciar instrucción en su 
contra por el presunto delito de homicidio culposo (fojas 25); 

b) el mismo juez de la causa Julio Alarcón Palomino, atendiendo al pedido de 
ampliación de la denuncia por los delitos de tortura y abuso de autoridad presentado 
por don Serapio Quispe Chillcce, previa opinión del fiscal Carlos Manual Pinares 
Villafuerte, dispuso ampliar la instrucción contra el recurrente por el delito de abuso 
de autoridad, así como que se efectúe la diligencia de exhumación del occiso Alcides 
Quispe Chillcce y se practique la segunda necropsia de ley (fojas 32); 

e) efectuada la diligencia de exhumación con presencia de las autoridad competentes y 
practicada la segunda necropsia de ley, los médicos legistas de 1 División Médico 
Legal de Ayacucho concluyeron que existe una fractura de la rticulación entre el 
cuerpo y el asta mayor derecho del hueso hioides, siendo la ca sa de la muerte asfixia 
por estrangulamiento (fojas 34), por lo que el juez de la causa, previo pedido de 
ampliación de la instrucción por el fiscal , dispuso amp ~ la instrucción contra el 
accionante por el presunto delito de homicidio simple (f< s 48); 

d) vencido el plazo de la instrucción, con fecha 2 
provincial Francisco Infanzón Castro emitió dicta 

noviembre de 2006 el fiscal 
solicitando al juez de la causa, 
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de un lado, el sobreseimiento del proceso penal por los delitos de homicidio culposo y 
homicidio simple, y de otro la remisión a su Despacho de las copias certificadas de 
todo lo actuado, a efectos de ejercitar la acción penal por el delito de homicidio 
calificado (fojas 54), lo que con posterioridad ocurrió mediante la denuncia penal 
ampliatoria N. 0 005-2007, de fecha 5 de marzo de 2007 (fojas 58); 

e) finalmente, el juez emplazado, Juan Revilla Guardia, mediante resolución de fecha 17 
de abril de 2007 dispuso sobreseer el proceso penal a favor del recurrente por los 
delitos de homicidio culposo y homicidio simple, y mediante otra resolución de la 
misma fecha, pronunciándose sobre la denuncia fiscal ampliatoria, dispuso instaurar 
instrucción en la vía ordinaria contra el recurrente por el presunto delito de homicidio 
calificado "asesinato con gran crueldad" (fojas 68) . 

1 O. Tal como se señalo supra, no puede afirmarse de manera absoluta que la sola 
existencia de dos juzgamientos en sede penal contra una misma persona suponga la 
afectación al principio de ne bis in ídem, pues para ello debe verificarse si uno de los 
dos procesos ya concluyó con una decisión jurisdiccional definitiva que tenga la 
autoridad de cosa juzgada; y que, además, sea jurídicamente válido. 

11. En el caso constitucional de autos, si bien se aprecia que el juez emplazado con fecha 
17 de setiembre de 2007 ha expedido el auto de sobreseimiento del proceso penal a 
favor del accionante por los delitos de homicidio culposo y homicidio simple sobre la 
base de lo solicitado por el representante del Ministerio Público (fojas 58); también lo 
es que en la misma fecha, en el mismo proceso penal (Exp. N.o 2005-048) y a mérito 
de la denuncia fiscal ampliatoria N .0 0005-2007 de fecha 5 de marzo de 2007 (fojas 
58) ha dictado el auto ampliatorio de instrucción contra el recurrente por el presunto 
delito de homicidio calificado (fojas 68); de lo que se colige que no se trata de dos 
procesos penales seguidos en su contra, sino más bien de la continuación de uno solo 
que aún no ha culminado, en el que se ha dispuesto ampliar la instrucción por un tipo 
penal agravado sobre la base de las circunstancias fácticas ocurridas y probadas con el 
segundo protocolo de necropsia, a modo de una reconducción del hecho delictivo al 
tipo penal de homicidio calificado, la que no puede ser entendida como una nueva 
persecución punitiva, de modo que no se ha producido la afectación del principio 
constitucional invocado, por lo que en este extremo la demanda debe ser desestimada. 
Sobre la base de lo expuesto, en cuanto al extremo referido a la excarcelación, este 
debe ser declarado improcedente. / 

12. Finalmente queda claro que el fiscal de la Fiscalía Provinc~~ixta de Fajardo, don 
Francisco Infanzón Castro, debió solicitar la adecuación o lcalificación del tipo penal 
a efectos de reconducir la imputación delictiva al delit de homicidio calificado o, 
como finalmente lo hizo, la ampliación de la den cia por este delito, y no el 
sobreseimiento del proceso penal por los delitos d o icidio culposo y homicidio 
simple; actuación que también alcanzaría al juez J zgado Mixto de Cangalla, don 
Juan Revilla Guarda al emitir el auto de sobres · 1 nto del proceso por estos delitos, 
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por lo que corresponde al órgano competente dilucidar cualquier om1s10n y/o 
irregularidad en sus atribuciones funcionales ; siendo ello así , este Tribunal considera 
pertinente remitir copias certificadas de todo lo actuado a los órganos de control tanto 
del Ministerio Público como del Poder Judicial para los fines pertinentes. 

Por estos fundamentos , el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

l. Declarar INFUNDADA la demanda de hábeas corpus. 

2. Declarar IMPROCEDENTE la demanda en lo referido al pedido de excarcelación. 

3. Remitir copias certificadas de todo lo actuado a la Oficina Desconcentrada del 
Control Interno del Ministerio Público (Distrito Judicial de Ayacucho ), así como a la 
Oficina Distrital de Control de la Magistratura de la Corte Superior de Justicia de 
Ayacucho, para que procedan conforme a lo dispuesto en el fundamento N .0 12 de la 
presente. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

MESÍA RAMÍREZ 
ETOCRUZ 
ÁLV AREZ MIRANDA 


